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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente 

proceso de DIVORCIO, radicado bajo el N°. 2022-00064-00, informándole 

que la señora CARLOTA ISABEL SEVERICHE DE LA OSSA, a través de 

apoderado judicial, presentó escrito dando contestación a la demanda. 

Sírvase proveer. 
 

Majagual - Sucre, 13 de junio de 2023. 

 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

Majagual – Sucre, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

PROCESO: VERBAL  

REFERENCIA: DIVORCIO  

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE MADERA SERPA  

DEMANDADO: CARLOTA ISABEL SEVERICHE DE LA OSSA 

RAD: 704293184001-2022-00064-00 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente se puede 

observar que el 07 de junio de 2023, fue recibido en el correo institucional 

de este despacho judicial, un escrito remitido por el abogado ROBERT 

CASTILLO NIETO, en representación de la señora CARLOTA ISABEL 

SEVERICHE DE LA OSSA, a través del cual manifiesta que contesta la 

presente demanda.  
 

Rememorando las actuaciones adelantadas en este proceso, se otea que 

mediante proveído de fecha 01 de noviembre de 2022, este despacho 

admitió la presente demanda de DIVORCIO, además, se ordenó el 

emplazamiento de la demandada, así como se requirió a la EPS a la cual 

figure como afiliada, y a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de 

que suministren los datos de contacto de la señora SEVERICHE DE LA 

OSSA. 
 

El día 14 de diciembre de 2022 se emplazó a la señora CARLOTA 

SEVERICHE DE LA OSSA dentro del registro Nacional de personas 

Emplazadas, por lo que en fecha 25 de enero de 2023, a través de auto, 

se procedió a nombrarle curador ad-litem a la demandada, quien 

contestó la demanda el día 27 de enero del mismo año, sin proponer 

excepciones de cualquier naturaleza.  

 

Posteriormente, a través de proveído fechado 24 de abril del presente 

año, se procedió a fijar fecha para audiencia, quedando para el día 14 

de junio a las 9:30 a.m. 
 

No obstante, esta operadora judicial mediante auto de fecha 17 de 

mayo de 2023, ordenó: “Notificar por secretaría a la demandada 

CARLOTA ISABEL SEVERICHE DE LA OSSA, identificada con C.C. N°. 
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33.308.256, de la admisión de esta demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el literal 3 del artículo 291 del C.G.P., además, 

comuníquesele que como quiera que ella estaba representada por un 

curador ad-litem, tomará el proceso a partir de las actuaciones surtidas.”  

 

Comunicación que se efectuó el día 25 de mayo, a través del correo 

karlaseveriche@hotmail.com, suministrado por la parte pasiva. 

 

Por último, se aprecia el memorial remitido por el abogado ROBERT 

CASTILLO NIETO, en representación de la señora CARLOTA ISABEL 

SEVERICHE DE LA OSSA, dando contestación a la demanda y presentando 

excepciones de merito en fecha 07 de junio de 2023.  
 

De conformidad con lo anterior, se observa que dentro las actuaciones 

desplegadas en el presente proceso, que la señora SEVERICHE DE LA OSSA, 

estaba representada por un curador ad-litem quien contesto la demanda 

dentro del término establecido, por lo tanto, la contestación aportada por 

el togado CASTILLO NIETO, se tendrá por no presentada, toda vez, que en 

el precitado auto se le advirtió a la demandada que recibía el proceso en 

el estado en que se encontraba, razón por la cual, lo procedente en esta 

instancia es relevar del cargo al curador ad-litem que la venía 

defendiendo. 

 

En virtud de lo anterior, y como quiera que para el día de mañana 14 de 

junio a las 9:30 a.m., se encontraba programada la audiencia inicial, se 

hace necesario suspender la diligencia, con el fin de garantizar el debido 

proceso, el derecho a la defensa y acceso a la administración de justicia, 

por lo que una vez ejecutoriado el presente auto vuelva al despacho para 

fijar nueva fecha. 

 

Por otro lado, se aprecia en el escrito aportado por el togado, un poder 

conferido por la señora CARLOTA ISABEL SEVERICHE DE LA OSSA, al 

abogado ROBERT CASTILLO NIETO, identificado con la cédula de 

ciudadanía N°. 72014081 y T.P. N°.81.290 del C.S.J., por lo que se le 

concederá personería para actuar en nombre y representación de la 

demandada, a partir de ahora, relevando del cargo al curador ad-litem. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

de Majagual, Sucre, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Suspéndase la audiencia programada para el día 14 de junio 

de 2023, a las 9:30 a.m., de conformidad con las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda, con el escrito 

presentado por el curador ad-litem de la demandada CARLOTA ISABEL 

SEVERICHE DE LA OSSA. 

 

TERCERO: RECONOCERLE personería jurídica al Abogado ROBERT CASTILLO 

NIETO, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 72014081 y T.P. 

N°.81.290 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, a partir de ahora, relevando del cargo al curador 

ad-litem. 
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CUARTO: Por  secretaría,  hágase  las  anotaciones  de  rigor  en  el  libro 

radicador que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia 

Digital XXI y la Pagina Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ  

Jueza 
 

 

OLOH 
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